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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

neo concertado 

AJíVKBTENOIA OFICIAL 

que los Sre*. AlcaJáei y Secre
tarios reciban los némeros ckl BOUUTÍN 
n̂e correspondan a] distrito, dispondrán 

qqe se fije un ejemplar en el sitio de eos-
(unibre, donde pennanecéri basta el re
cibo del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser w 
ios íBalxniOEs coleccionados ordenada* 
mente» para su encuademación, que de-
oerá Terificarse cada aflo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, HZÉBCOIiES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputacián provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, oefio pesetas el semestre y quin
ce pesetas al aflo, » los particulares, pagadas k\ solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
Kr la fracción de peseta, que resulta. Las suscripciones atrasadas se'co-

an con aumento proporaohal.'.' 
Los Ayuntamientos de está provincia abonarán la suscripción con' 

arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1906. -

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas, al aflo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimané dé las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la. circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
én cumplimiento al acuerdó de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aflo, v cuya circular ha sido publi-
ctda en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
S. U el Uey Don Alfonso XUI 

(4. D. d.), S. M. 1» Beina Doña 
Vlotoria Eugenia, S. A. B. el Prin
cipe de Astoriaa e Infante» y de-
mi» personas de la Augusta Aeal 
Famiíia, opntinúan sin novedad ea 
•a ¡mport;«nte salad. 

(Gacaa del día;14 de marzo de 1926.) v 

Presidencia del Directorio 
Militar ;v ; 

j . , ; .; ESAL OHBS . ' :. 
Exorno. Sr. La imposibilidad d» 

atender, decorosamente con los cré
ditos presupuestos al buen cuidado 
de los locales y del menaje destina
do al.público en las oficinas de Oof 
rreos y Telégrafos, y el deseo de 
este,Directorio Militar de obtener 
recursos con quo subvenir a tal ob
jeto,, sin aumentar. los; gastos de 
material que en aquéllos vienen fi
gurando, na hecho pensar en la con
veniencia de aceptar las propuesta* 
que eii repetidas ocasiones se han 
hecho de instalar en tales locales 
anuncios jne propóroioneñ los in
gresos necesarios, y al expresado fin, 

8.. M. el Bey (Q. D. Gk)se ha 
servido autorizar a la Dirección ge
neral de Comunicaciones para que 
por el plazo de un año, .y a titulo 
'le ensayo, organice la publicidad 
en los locales destinados al público 
en las oficinas de Correos y Telé
grafos, con sujeción a las siguien
tes reglas: 

1.a Los proyectos de contratos 
ile anuncios a colocar en los muros 
ê estos locales se formalizarán por 

'os Jefes de las dependencias por el 
plazo máximo de un año, sin que 
pueda exceder la terminación de 
ninguno de los que se celebren, del 
°1 de diciembre do 1926, y sé some
terán a la aprobación de la Direc
ción general. 

8." Una vea aprobados; una 
Janta, compuesta del Jefe, del fun
cionario que le siga en categoría y 
"«•l habilitado de la dependencia, 
«dministrará los ingresos y propon-

su inversión a la Direooión 
Seneral, a la que elevarán trimes-
jfalmente la cuenta en que se refle-
leu unos y otros para su aprobación. 

3." Los rendimientos íntegros 
de esta explotación se dedicarán a 
la mejora de los locales y material 
del servicio destinado al público, 
padiéndosetpor excepción,autorizar 
se apliquen, una vez llenado â uel 
objeto, a mejora del mobiliario y 
material de las oficinas. 
' 4'.* ' Los - anuncios han de' ser en 
vidrio, porcelana, ladrillo: esmalta
do, litografías artísticas u otros que 
llenen Tas condiciones decorativas 
del local.' - >••• \ó . ' 
- 5.* Será preferente atención de 
los recursos que se obtengan, dotar 
a los locales ' de las oficinas de'Gór 
rreos y'Telégrafos destinadas al pú
blico de escupidores, buen material 
de escribir, asientos, calefación, 
Ventiladores y cuanto redunde en 
beneficio y comodidad dé aquel." ' 

6, * Las faltas en el manejo e in
versión de éstos fondos se castiga
rán con el mayor rigor, aplicándoles 
la pena más grava, correspondiente 
a su clase, de las señaladas en los 
Beglamentos orgánicos de los Cuer
pos de Correos y Telégrafos, siendo, 
pot el contrario, motivo de fabora-
ble concepto la diligencia, acierto y 
buena administración de ellos. 

7. * La dirección general de Co-
mnnicaciones dictará cuantas dis
posiciones exija el cumplimiento 
de la presente disposición. 

De Real orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1926.=iV¡-
mode Xittera. 
Señor Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación. 
(Gacela del día 30 de agosto de 1925) 

Administración -
—•—.-—-— Central 
Ministerio de la Gobernación 

DISECCIÓN OENEBAL DE ADMINIS- -
TBACIÓN 

Después de publicada la Real or
den de 28 de enero próximo pasado, 
anunciando concurso para la provi
sión de Secretarias vacantes de 
Ayuntamientos de segunda catego

ría, cuya relación se inserta aneja 
a la citada Real orden en la Gacela 
de Madrid del día 30 del propio mes 
de enero, se han recibido en esta 
Dirección, general reclamaciones de 
varios Apuntamientos, rectificando 
errores involuntariamente padeci
dos por esta Dirección, que motiva-, 
roj que indebidamente se anuncia
sen cómo'Vacantes, algunas; Secre-V 
tariu que no debieran incluirse en 
dicha relación y que es conveniente 
reotifioar. 

' . En su consecuencia se anulan las 
vacantes de Secretarias anunciadas 
por la Real orden de referencia y re
lación anexa, cuyos Ayuntamientos 
y motivos de nulidad se , expresan 
seguidamente: '.? 
: Gordaliza del Pino (León), por 
estar servida en propiedad. 
• Lo que se haoe público en. la Ga
ceta de Madrid fila, general conoci
miento, debiendo los Gobernador 
res civiles verificarlo a su vez en 
los Bolentines Oficiaha de sus respec
tivas provincias. 

.Madrid, 27.de marzo: de, 1926.=» 
El Director general, Rafael Mu&oz. 

; TGacíía del 2 de mar» de11925. j 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS 

Clrenltr 
¡ Para dar cumplimiento a lo orde

nado por la Dirección General de 
Abastos, he resuelto que por todos 
los Alcaldes de esta provincia se 
remitan' a esta Junta, antes del día 
25 del actual, con relación al gana
do de cerda los datos siguientes: 

A) Producción de ganado de cer
da en cada término municipal. 

B) Consumo delmismo. 
O) Promedio de precios que han 

regido en el presente año por peso 
vivo, en canal y al detall, con sepa
ración de las distintas clases de 
carnes. 

D) Precios (por peso) que han 

regido en la adqüisicióu de ganado 
con destino a la cría. 

E) . Promedio de. coste de recría 
por kilo, en relación con el precio 
de los alimentos necesarios para Ja 
misma.,'. , 

F) Sistenui comercial más fre
cuente, determinando si .se vende. 
directamente por el ganadero; si 
existen întermediarios; diferencia 
de precios que establecen éstos y si 
la adquisición la hacen 'los - indus-
triales individualmente, Sociedades, 
o Federaciones de tablajeros o sal
chicheros., :M . ,: ' 

Los expresados • datos y cuantas 
noticias se juzguen de interés para 
llegar ál'conocimiénto más exacto-
posible de la proJucción y desen-
volvimiento de esta riqueza, se con
sideran de gran Importancia, , y es 
de esperar que,' por está razón, se
rán remitidos, exacta y pun tualmen-
te por todos; previniéndose que en 
el caso dé" no recibirlos dentro ' del 
plazo marcado, serán corregidos los 
Secretarios con la multa de 25 pe
setas, con la que, desde luego, que
dan conminados. 

León 13 de marzo de 192(3. 
. El Gobernador-Presidente. 

José del Rio Jorge' ' ' . 

MULTAS 
Por vender carne a más precio 

que el establecido, han sido multa
dos: 

Joaquín Luna, de Sahagún, 1.000 
pesetas. 

Nicanor Tocino, de id. 1.000 pe
setas. 

Lo que hago público en este BO
LETÍN OFICIAL, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 9." del Real 
decreto de 3 de noviembre de 1923. 

León 18 de marzo de 1926 . 
El Gobernador-Presidente. 

Joté del Rio Jorge 

j.. ELECTRICIDAD 

Visto el expedienté incoado a ins
tancia de D. Patricio de Azcárate, 
vecino de Madrid, en nombre pro
pio y de sus cuatro henuanos, don 
Pablo, D. Luis, D." María Cruz y 
D. Justino, solicitando autorización. 
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pan TnstMu "tínV Cebtrál eléctrica 
en i n salto de agafe de la propiedad, 
destioada «1 alaaibrado «Métrico de 
loe pueblos de VUlimer, Villaíjir-
bala¿ Palasuelo, TÍUarmdn, SanU" 
Olaja de.EsloflsapiVaU», Vega de 
los Arboles, Vülaoontilde.Villafalé, 
VUligtter, ValdabasU, Val de San 
Miguel, Mallansos, Villarratel y 
Castrillo: 

Besultando qae declarados sofi-
oieates los documentos del proyecto 
para servir de base al espediente 
que se incoó al efecto, se anunció la 
petioián en el Boixtta OnoiAi. de la 
provincia del día 28 de mayo de 
1923, seüaUndose nn placo de trein
ta días para que, durante él, pre
sentaran reclamaciones los que.se 
creyerañ perjudicado» con la peti-
oíén, remitiendo un. ejemplar del 
citado anuuoio a loe Ayuntamientos 
interesados a cuyos términos muni
cipales afectan. las obras, sin qne 
durante dicho plaio se produjeran 
reclamaciones:; • 

Besultando que ezuainado el pro
yecto y bechá la cohfróntacióu so
bre el terreno por el Ingeniero, don 
Rafael Gadea, áe vé que pnedeñ' 
realizarse las obras'qá» sé proyectan 
sin niugún inconveniente y que 
cumplen con cuantos requisitos 
exige' el Reglamento para instala^ 
clones de 27 de mano de 1919: . ,• 

'Oqnsiderando' qué én l i tramita
ción del expediente se Há observado 

; lo dispoesto eii' ét' citado B'eglá-
méntó: ; ' ''V;-1'' ~ J;[ V^,/: r* 

. Oonsidéiaa'do qué es un déber.dé 
la Administi-agión favorecer el esta-
tablecimientó de Indústriaa qué, 
como la preséntej lian de contribuir 

. al adelanto y progreso de ba'pueblo» 
y fomento de la n,queia,'pííblica; de 

. acuerdo coa lo informado por él In
geniero áiitor.. dél*oorif^^tooi6n;' el 
~ Verifioador . ..bfióial de Oóntadores. 

, eJíéótricbsyellnTOiiieró'^ 
miblicais y la Oonusiíif pr<?yinóial', 
hé'dispuestó se afc«la a lo solicita
do por ' . 0 / ^ M d ^ V & . i ^ ^ ! ¡ ^ i , ' 
bajo las condicio^^|ii ie^|»s:' '' 

1. *..,; Se autoriaa a! D. Patricio de 
Azc&rate. por si y en,nombre ,de su» 
hermauos O. Pablo, D. Imis, dqüa" 
Crus. y D. Justino,.,a. instalar en 
el molino de su propiedadv sito, «n 
Vitlimei'f sobra . el cauce.: dé Santa 
María de Saadóval uaa. Úéntral eléc
trica destinada a alumbrado de los 
pueblos de Villimer, Villabúrbnla, 
Palaxuelo, Vill»i'in¡ún,'Santa Olaja 
de Eslonza, Valle, Vega de los Ar
boles, VUlacoutilde, Villafalé,. Vi-
Uiguer,, Valdabast», Val do San 
Miguel, 3Iellanzos, Viliarratel^y 
Caítrilio, siempre que con ello, no se 
modifiqueú las oaraoteristicas del 
aprovechamiento hidriulico , exis
tente. 

2. * Se autoriza asimismo a los 
citadas señores para hacsr «1 tendi
do de las lineas da transporte a lo» 

Kneblos mencionados, concediéndose 
i servidumbre de paso de la corrien

te eléctrica sobre, loa terrenos de 
dominio público. que sea necesario 
ocupar con las obras. 

3. * Las abras;se,ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
firma en 23 de diciembre,de.1922 
el,Ingeniero D., J . Elórei Posada, 
con las,modificaciones que .se "deri
van de la presente concesión. '. . 

4. * En los ornees de la linea de 
transporte con la carretera de Puen

te Villarente a Almanza, se obser
varán las prescripciones siguientes: 

a) La linea no formaré ángulos 
en los apoyos de cruce y el ángulo 
de cnuamiento será de 90 grados 
sézagasimalss. 
. b) Los poete* de cruce se oolo-
barin a tras metros de distancia de 
lá arista exterior del paso de lit ea-
rs t̂era, podrán ser de madera, pe»or 
escogidos y reforzados en toda su 
longitud empotrada y hasta dos me
tros dealt'urc sobre el suelo, con 
armadura metálica continua, sólida
mente trabada al cuerpo del poste, 
• irán empotrados en maoisos de; 
hormigón en masa, de ll& por lo 
menos de su altura. 

o) Los hilos conductores irán 
nnidos a otros de acero galvaniza
do de 25 mm. cuadrados de sección, 
atados directamente a distancias má
ximas de un metro, soldándose las 
ataduras. Estos cables fiadores, irán 
sujeto* a ambos apoyos de ornea eB 
aisladores indépendientes de loi que 
soporten los conductores. 

d) La altura del conductor in
ferior sobre él firmé," será de siete 
matn*.' • ••• •• •• ••• • '.̂ ••̂ ••] .•>••• 
• 5.* " Las obras oomenkarán dentro 

del pUao de dos meses y terminad 
rán dentro del de un alo, ooatado* 
ambo* • a partir de la fécha1 de. ta 
obneeaión; - i 

19.* i Autse d» dar principio a las 
obras, el concesionario deberá ink 
grasar an la Tesorería kie Haeisnda 
de la provincia el 8 por lOOdel pre-
supoesto de' las obra* a ejecutar ieu 
tenréno*' de dominio público, onyé 
resguardo lo enviará a la Jefatoni 
deObras públicas de la provincia. 

7̂.* E l conoesionariodeberádar 
oáenta «fioiálmentv del eomianao 7 
termmaoión ds las obras, que serái 
inspsocionadai por 'til Ingeniero Jaf* 
de Obras públicas de lieón'O'Iage* 
niero en ^nien delégue: 'Una Vez 
terminadas las obrasj serán recoBO-
oidás por-unode aqaéllbe; y ai estu-
vieran en condioione«, «* extenderá 
acta por triplicada que firnaria 
el Ingeniero inspector y el'-oon-
cesionario, y- que s» sonaeterí'a la 
aprobación de la StfperKM'idad̂  sin 
cuyo- requisito no podrí- haber, úso 
• á k W i i i A M i k - . - > ' - - ^ ¡ s 

S.'.'.Todos )o* gasto* ijue.origi-
nen.la inapeoción.y recepción daJas 
obras, seriu de cuenta del conoesip-
nario. ''•'.•" , '!- '..Tu'-V H.'-'IJV-
• 9-*. .Esta concesión se entiende 

hecha Con arreglo a las prescripcio
nes que la Ley general dé Obra* 
pública* fija para ésta olasé'd* con
cesiones, sin perjuicio de tercero, 
dejando (s «alvo lo^dereeho* de pro
piedad, con. sujeción, a,'Jas disposi
ciones vigentes y (i lás qué, dictadas 
en lo sucesivo, le sean aplicables y 
siempre a titulo precario, quedando 
autorizado el Ministro de fomento 
para modificar los términos dei la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente,si asilo juzgase conveniente 
para; el buén servicio y seguridad 
pública, sin que el concesionario 
tengaidereohp. s. indemnización,al
guna, r 

10. Será obligación del conce
sionario,lasque resulten de "las dis
posiciones siguientes: i 

. a) Beal decreto de 20 ,de junio 
de. 1902 y Beal orden de 8 de julio 
del mismo año referentes al contrato 
del trabajo. 

b) Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y su Reglamento de 23 de 
febrero, 24 de julio de 1908, 12 de 
mano de 1909 y 22 de julio de 1910. 
_ 11. Además de estas • disposi

ciones,regirán las que impone ét Re-

Slamento de Instalaciones eléctricas 
e 27 de marzo da 1919. 
12. E l incumplimiento de cual

quiera de estas condiciones por par
te del concesionario, dará lugar a la 
caducidad dé la concesión, con arre
glo a Ib dispuesto en el Reglamento 
citado y en la Legislación vigente 

ira la* concesiones de. Obras; pú-para la* 
aliña*... 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, paria que, las per
sonas o entidades que se consideren 
perjudicadas con esta oonceeióui 
puédan perséatar sus reclamaciones 
en Itfa plazos reglamentarios: ' 
« Xeón 13Je febrero de 1926...' 

• f _ Bl Gobernador; • 
'.' *•';•'':. ".- .• J&y&Jtófis&i 

OBRAS PÚBLICAS 
2 J . ' . T , s i j B A S T A S • 
•; Hasta las trece horas de! día 10 
de abril próximo se admitirán pro-, 
ppsiciones en.:-el. Registro de eat* 
Jefatura v en lo* d» las provincia* 
de^Ovisdo, - Santander,! Falencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y liir 
go, a hora* hábiles de oficina, para 
optar a la segunda rsubasta de rlas 
ob^asde aoomos en lo*, kilómetro» 
94 *l- ü » ; de la carreteradeflahagún 
• las ' Arriendas, siendo su empleo 
por: administración, y.. suyo' presu
puesto asciende a 17.000̂ 73 peseta»; 
elplaao ,dé.: «jeoosión: hasta. 30, de; 
juaiojda^as, y, j la, fianza „ provisio-. 
,nal de^61 -pesetas. .•'•VÁ- ~ ¡ * - , ¡ 

Lae .proposioioneé se presentará* 
en papel aelladoi de, peeeta, * »i» 
papeU común : C0U; pólis*/ dé igual 
precio,,:.yr además, en ¡uboi y "olrb 
caspi pon-elv timbre del Jimpuesto 
prtmiqoiaUdeseohándosedesdeluega 
la que al abrirla no .resalte con am-
boe requisitos cumplidos. - „ 

La^ubasta se .varificará en la Je-
fatura -de ̂ Obras . pública» de testa 
provincia, si ta, en laplasa, de las 
Torree-de Omaña, uúm. 2, el día'•.Jg 
da abril, próximo; a la» once horasi' 

E l proyecto, pliego d» condicionas, 
modelo de proposición y disposicio-
ne»sobre;li forma y condiciones de 
su presentación, estarán de - mani
fiesto en esta Jefatura en los - días 
y horas hábiles deoficina. 
_ Las Empresas, Compaftias o So

ciedades proponeutes «síán. obliga
das al cumplimiento del . JSeal de
creto de 12 de octubre de 19a3(:Gor 
csía '4el; 13J, con.,ari'eglp,.y a los 
efectos de su articulo 5.°.,i. , -

lieón, 4 de marzo de 1926.=El 
Ingeniero' Jefe, Itanuel D. San-
i»n'o. ,., 

i Visto: el résultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
consQryaoión^del fifme, incluso ;sú 
empl*b eftrecargos, de loé ̂ kilóme
tros 2 al 7 de la carretera de La 
Magdáléiié á Belinonte, provincia 
de León, esta Jefatura ha resuel
to, con fecha 20 del corriente, 
adjudicar definitivamente -este ser
vicio al postor D., Antonio ,Muñoz, 
vecino de León, que se compromete 
a. ejecutarle pon sujeción-al .pro

yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, cuyo 
presupuesto es de 40.388,00 pesetas, 

Sor la cantidad de pesetas 36.641,44, 
atuendo el adjudicatario otorgar la 

correspondiente escritura de contra
ta, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha dé la inserción de 
esté resoltioión en él BOLETÍN On-
CIAL de León, ante Notario de esta 
ciudad. 

Deberá acreditar ante el mismo 
haber cumplido con lo dispuesto en 
el párrafo b) de la Real orden de 80 
de julio de 1921 (Gowfa del 4 de 
agosto) referente al régimen obli
gatorio de Retiros obraros, o sea la 
presentación del boletín b recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria del mes an
terior én la oficina correspondiente. 

Lo qne se publica'en este perió
dico oficial para conocimiento y a 
loe efecto* de la condición primera 
de las partioulaves y económica* de 
esta contrata. 

León, 27 de febrero de 1926.'--El 
'Ingeniero Jefe, Mannel O. Sanjutjo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
:> - DE VALLADOLID . v 

. Secretaria de gobierno 
E l Tribunal Pleno ha acordado 

los siguientes ubmbramientos™'de 
Justicia municipal: ' *-•>;-.-

¡"ÍW^flW^lOi^"J)i,Áls|j»-.5Ur! 
fteéz Péraz.;-. . . *' ~ 
. IFiscal' de Sabanal'.del; Camino, 
D. José Palacio Fernández. .. 

Juez de Santiagomillas, D. To
más Osléd* Celada, .-'-f,. ' '-,- í!''/-
"Fiseal dsSantiagomillas, D; Ma-

nnel <)terp B e f l o n e e . • . 4 •' " 

Juez ̂ de 0imau6s¿ D. José Palo
mo Uanchelo. 
.-- ÍB» üpartiáod» Fonferráda 

' Jtfei 'd* Beimza, D: Paiilb' Palla' 
liójpe*;"," :' • 
', Én ieljpáriido^dé Viliafranea' 

, Fiscal i suplente de Qarracectélo, 
D.i Antonio^^VUlanueyá Valparcé: 

:,Jupa déS'ljafranea\, del Biie¡rzb, 
D.̂ Eduardo' íraiieb. f éraández,' 

Lo.qué se áiiuncia a los efectos 
del. artj^.f..'del Beal decretb„;dé 30 
de octubre dé Í023.* 

Vallailblid 10 de marzo de 1926. 
P. A.- del .T. P., El Secreümib de 
gobierno, José A. Sánchez. 

Administración 
Municipal 

AXcaldia oonsd'titctonal de ' 
'" '•' Beniíza '' 

, Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Juan Domínguez 
Vega, yeoinp. que. fué de Sotillo, y 
padre ̂ el mozo Lorenzo Domínguez 
Blanco, núm. 12, del sorteo áe l924, 
W i annncia por, medio del présente 
para que, la persona que pueda dar 
noticias del mismo, lo participe s 
esta Alcaldía a los efectos, del expe
diente de excepción .qne a instancia 
del antedicho mozo, me hallo ins
truyendo. 

BenuzaT de marzo de Í926.=£l 
Alcalde, Alejandro Cabo. 
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Álatldiit coMtHtiieimal i» 
Cúiífrna 

Ñ^^^biendó.c^^pti^idq perso-
úalmeate, ni siHo t̂ pWséütados por 
Mrsqna algún» % ningúa acto del 
^apl íuo loa mozos que a coatiaui-
oií»'«(ídétallaQ, a pesar de',!».»l>er 

îdo citados eu íorma, el. ^nátar 
rajimtV.^ inipf^ídenoifi e^iwWn 
del dt» 7 dej actual,, les Redará ft/Sr, 
((W». ,> 

Por Ib tanto, ruegó^a ..tô aa.laa 
A.ut|0r¡dade9 y. Agentes de las. mis-' 
toas, procedan i áii braca y capturâ  
y, caso de «er íiabidos, les «ondui-
can a disposición de esta Alcaldía á 
loa efectos que procedan. 

Cistierna 9 de marzo de ,1926.= 
$1 Alcalde, Esequiel Fernández. , 

Mozo» que se citan 
Alonso Qarcia Francisco,' núm.' 2, 

liijdáe Betiiano y Edeliíiira¿ 
Alvarez Lípeu ETelio, ndm. 6, de' 

Máriano y Adela; I 
Bayín Sinchez Laudelino, n4-i 

mero 10, de Daniel y Glara. '> 
'Cáchaferinbltodrfguez Venancio,' 

nim. 12', dé José y Agueda. : 
'ftajidd' Martfaez" Bernardo, nú-' 

m'éiri 18,' de 'Pérnardó' y Dóminiea:' 
•Garro.Tejerirta;Marcelî b, n:° 16/ 

dé' Pidn y líeopwdá. . 
berezb'Qi»tiérre*Andtís,núm.;lT,' 

de P l̂ayo y FernaudáV ; ' 
Tfiltésti <^áinlanaJ Jpsé; núm. 19, 

de '^r iá^T Victoriaiía; v 
' 'EaséMQlSinpkeE AüVélrao, nóme-
TO'W. d¿ Hipilito y Josefa¿ 

Flórez González . Emiliano, -.ni-
mérbOT, de Rosendo y Balbina.' 

(̂ roiaHe'rrerolQohaalov nim. .41, 
• de^Heliodóro y Jiwna. 
• GtonMleí'ífartfoe?: Ax&ytiiQi'-jaA-
' mero 44, de Saturtijitb ŷ. Josefa'. 

- Gontóleítóíli-tgaeéManhel, nú
mero 46, de DaniéT y Pelegrina. 

González, 8ií*re*'Joie, núm. 47,. 
de.UorenBotí.ííe?"-'' •r¿ ,• . 

Iiueugo .jrranüisco, niim;. d». 
Mafia. V'-;.ij ' ¡ i . 
: Jíavtíiiez ; Jíárquiegiji. Bê ignô  

':nimi'-.b7/de Nieoláay ;Maiiii. , 
, Uonge Bocio Nicerato, n^m.,,̂ ),. 

de Victorino yi.Agnsíifl». , > • -; 
i Mojúnte Mantím»M''m> núnjero, 

fii, desílicaás y: Est^liiua. , 
Séicpz Eodrigueẑ  Nji!?)*») «ft1»8™ 

iií, de Siripsio e ludálepia. . : 
• Bedondo Iglesias Alberto, niimer 

ro 70, de Dionisio y.Consuelq. 
- Bodrígue* Martín,..núin. 75, de 
Serafina.; • • 

iBodrígnez . Fernández. San tos, 
nim. 79, de.Begino, y Benjamiua. 

Rodríguez Turienzo Kafae!, HÍT' 
mero 82¡'de Eustaquin y María. 
; Bozas González Rosendo, númo-

i'o 83, de Isidoro y Justa. 
Sánchez Foniándéz Agustín, nú-

luero 86, de Francisco y Guraer-
"in.la. ': ' 

SSíiohez Fernández Mauro, nú
mero 87,. da Florencia y Rosa, 

Sáiiiíhéi Eeyero: Victoriano,' nú
mero 8<j, dé Pelayo y Maria. 

Alcaldía conolHiicionat <íf 
iVowo dé la Verja 

E l anuncio insertado en . el BOLB-
Tlü .OFICIAL de la- piovipoia có-, 
''espondionto al día: 3 del actual 
nsfeauita. aL^rapzft ..Bftnjamln 'ljiéz 
Raimiento, íiijp de íiimreano y Ce
lestina, cuyo paradero se ignora, 
•tlolecu error, pues dicho mozo fué 
"'oluído en el alistamiento del año 

de 1923, y-estando sujeto a rarutób 
«é le citaba para el acto de la clast-
fioaoión, rectificado así, se le cita 
Hueramente para qne lo verifiqtte 
el día 21 del actual, caso de no, há-
berlo . hooho én el Ayuatamieato 
donde resida, bajo apercibimiento 
que, da no verificarlo, le parará al 
peî uioio a que haya lugar. 

Fresno de la i Vega 5 ̂ de marzo 
deJ926;—El Alcaldé, Alberto Ar-
teaga. 

. AlfiMia oaj^títuciotal «fe 
. LdBcara , 

> ;GionliifUMdoJa wiMncia en̂ ignOR 
rado .paradero, por: más .10. afioe. del 
individuo Marcelino. Alonso Morán, 
hermano; del mozo Vicente, núm;.6,-
del Reemplazo, de . 1923, .de e ^ 
Ayuntamiento, se hace público y se 
ruegan a las personas que sepan su 
paradero lo manifiaeten,á egta. Al
caldía a los efectos del espediente 
de prórroga de primera clase, que 
el; ÍJ timo tî ne inpoado cpmp nieto 
legitimo y único en, aé t̂̂ clo. legal'de,. 
afiñelf. Viuda jjpjlyñ, a ¡i^^vifflP 
iqai>Ji«PMndo. . . . ' . ' • '. „' 
.iUjBMH^JB 4e «iarxo (UtJtM^HK' 

i49.aldfJosé .Gftrpja. 

• .i^fÉ^.'flpifti^-*.'-': 
. Cantinuando la,«uancia<eniigao-: 
rado paradero per más de :10iáfloa 
da Juan Alvaro» Fernández,herma
no del ¿ozo Bobostiario Alvarer 
Fárnindss, núm. 6j.del Beamplán 
de 1934, ae • publica. el. iprawate' 
anuncio para que, las personas qué 
puedan tener noticias de él, lo ü a -
nifiestán en.esta Alcaldía a loe e£»o-
tó» del expedienté!, del menoionadbi 
hermano del ausente. '; " r 

En igual ÍQrrqa se alegó la ausan-

mingo Gároíá'^Ue&^.&etíkaiü)'. 
d¿l iñ'óso 'Victorino Gai^la PrietioV. 
deí Beemplaao dé 1986; jf, énm'-T 
pllindó' 10 qúe disbone el artíoulo 
W4n:del';yÍKSnte'' Tfê lamento " M 
Q^nUiV/M^Eace píiSliéa; é8ta''bét^ 
oidif por sí alguno sabe elparidero 
del menoíóháao heriüano Doniih^ 
Ifa aumifiesté" éní )̂ta. Alaaid& >̂n' 
ob]eto| de1, íeiiéirlo en' cuéíitit 'en 'lii': 
tnimitación.del. ezpedianté .de. pró-
r¿pgá^ .̂del'iflSibádólnf'oiq;" ",' 

Hagaz'de Cepeda 8 de marzo 
de l9l6,=lSl teniente' dé Alóidde>. 
Víctor Gómez. " 

Alcaldía constitucional de 
Palacio» del S¡1 

No habiéndose.presentado ni ha
cerse, representar en ninguna de las 
q^éfaciones del actual Reemplazo, 
ios mozós que a cq'ntmúao.ión sé r̂ -' 
laiiiónan, sé les convoca por médip' 
del presente edicto; advirtién'doiés; 
aae, dé no, hacerlo antes deí dia 21 
a¿l' áct̂ ual', o remitir W ppqrtuúos' 
certificados, serán declarados pró
fugos. 

Mozos que Be. citan 
Alvarez Amigo Florentino, hij* 

de Laureano y de Isabel. 
Alvarez José Héctor, do N. y Ma

ría. 
,, Amigo: Cadiemo Florentino, de 
José y Florentina; 
"• Amigo González' Boque, de Be
nigno y María. • 

Alvarez González Teófilo,' de 
Francisco y Natalia. 

' - Alvarez López Santiago, da • Va-
leatín y Serattna. < 

¡Cabadas Angel .Manuel, da N. é 
Inbd. . i' 

Cano García Santiago, de Miguel 
y.Mária. 

Cadierna Bivas Ovidio, de Vi. 
cente y Gabriela. 
. Oastro Reguero Raimando, de Jé-

naro y, Oándidé. 
• Fernández y Fernández Benja

mín, da Baíblo y Maximina. 
González Losada JOeé, de Paulino 

yBeiúta.' 
González Vargas Emilio, de Pe

dro y Ádonina. 
Losada Magadán Valentía;-'de 

Jo^é y Florentina. 
Martínez González Aquilino, de 

Domingó y Begina. 
Magadán lügadán Tomás, de 

Luciano v Felipa. 
' Martínez Baínoá Enriqné, de An-

dríé y Adonina. 
: Bivas Rodrigue» Esteban^de Flo
rentino y-Joaquina. 

• Bol Magadán: Ftanoiaco, de Vio-
Uninó y Patrocinio.'. 

Vidal José, de N. y Aurelia. i 
Palacio» del ¡Sil, 8 de. mano 

da 1996.—E1 'primer OtaitiitKAl» 
oalde, José G. Fernández. 

, PliMadura de Pd^ya Garda, . 
Contibuando ia- ausencia en igno-

Hido paradero desde hace más de 
10 años del. individuo: José María 
Germán Segurado, hermano 'del 
mozo Julián Germán Segurado, núi-
mero 4, "del sorteo del Reémplaío 
de 4994:' por este Ayuntamiento, se 
poblioa el presente, en cumplimiento 
del artículo ST& l̂el vigente Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Beelntamiento, á fia de que, las 

Sersonas que pudieran tener noticü 
e dicho'individúo, lo manifiesten 

a esta Alcaldía a los éféotos dé 'oon> 
oésiód d» solicitad de prórroga de 
1;* tflasé para exceptnarsé der̂ ser-
vicioen fitas ílél hermano del ausen
te antes citado. 

Póbladura de Pelayo García 9 de 
manso de -1946: —El Alcalde» Bal-
fael Verdejo. 

Alcaldiá .ixmtUMiohal de 

: Habiendo manifestado el mozo 
Felicio Rodríguez Antón, delBeem-
plázo de Í925, en el acto de la revi
sión de prórroga que le fué concedi
da en: el año de su reemplazoj.que 
continúa la ausencia en ignorado 
paradero.de su,padre Luis Bodri-
guez Reyero, por más de 10 años, y, 
a.loa .efectos de lo dispuesto en el 
párrafo 4.°. del. art. 293 del Reglar 
mentó de 27 da febrero de 1936 par» 
el Reclutamiento y. Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente 
edicto para que, cuantos tengan: co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Luis, se sirvan 
participarlo a.esta. Al̂ fildia con el 
mayor número dé datos posibles. Al 
propio tiempo, cito, llamo y empla
zo al. mencionado Luis Rodríguez 
Beyero, para: que comparezca ante 
mi Autoridad<o la del punto en.que 
se halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul.español, a fines rela
tivos al servicio, militar de su hijo 
Felioio Rodríguez Antón. 

El .referido Luis Rodríguez Re

yero, es úatural 'de-la Vega de. Al-
manza, hijo de Santiago Rodríguez 
y María Beyero, y cuenta 49 ados. 
.' Séitafi^rticúlaíés de idéntifica-

ÍIÓB : pelo negro, ófqs Idem grandes, 
narizVrandé, boca idémj barba iie-

' Sriiences. del' Rio 8 de marzo 
de 192é.=El Alcalde, Juan, Gotizá-
íéi'." •" 

. Ali^ldU cotutitúcional de 
YaUévtmbre 

Oontüiuando la ausencia en igno
rado paradero dé' José Chimenf*» 
García, padre del mozo Exequiel 
Ghimeno Alviáraz, núm. 17, del 
reemplazo de 1924, que alegó ser 
liije nui»!». de-madre pobre, ra pu
blica el presente, edicto a los efecto* 
del art. 145 del Beglaménto de 
Quintas,de 2 de diciembre de 1914, 

' Valdevimbre 8 de marzo de 1926. 
=E1 Alcalde, Aquilino Ordás. 

" MMdkt anutitúcional <U 
- : Vegariema 

Hallándose ausente en ignorado 
pjr^dero.hace más', de lOaftos Da-
yid.'^víáréz, pâ re del mozo Mainel 
Alv^^^AlvaTOz, coif q igniidmenU 
Siyce, ta^tntu^n^ ¿náŝ dé.' 10 aíídé^éímq-' 
¿ó, 3|#wjj¡j¡̂ ja¡0 .Osp'rió K^bú¿o.t.íS<» 
dé Fejicjaño'y^qtonna, y Tiérini»- . 

lesj de; wte "lérníino ¿innicipál, se 
ruega'ijju Autoridadés y páí)U0Ík. 
égígén^ral, 4ú«i'oaiq de tenerpilió' 
óimi'qnio dq dichos! indivlduós, den,. 
cuen)̂  a esta Alcaldía pan 'Í<̂ i . 
éíecjfcos de quintas. ' 
^'Yé¡¿iriénií'á8de.marzo'de 19261>M 
El Aléalde, Fabiáú Canssoo. 

. , Aíeoldia constitucional de 
' ViUabtino __.'>' J 

•No habiéndo comparecido a nin-
guna de las operaciones del actual 
Béemplazo, ios mozos que a coatí-
naáción se', relacionan, se les cita 
pór la presente para que comparez-
oán ante esta Alcaldía antes del 'día 
SÍ dél mes actual o remitan certifi-
cado de talla y reconocimiento;.'ad-
tértidoé qué; de no hacerlo confor
me al art. 147. del vigente, Béela-
niettto para la aplicación dé lá ley 
dé Quintas, serán déclaradoé prófu
go8 • ; • :' ';: 

Mozo» que se citan 
.. Alvarez Barreiro Manuel, hijo .da 
Incógnito y Joeqnina. 

Ba^rsirq,Arias Manuel, de José 
y.Pláóida. 

Calzón Jlartínez Wilfredo, de Fi
del y Josefa.. 

: García Nútiez Amador, de Nema-
siq^yEqrma. 

, (íqnzáiez Rubio Otilio, de Gabi-
no y. Leonor. ... — 

Maeías Núilez Manuel, de Manuel 
y Elisa,. 

.Martínez Aliñaría Atilano, d% 
Sequndinq y Manuela. 

Martínez García César, de José y 
Felipa. 
, Rivas Riesco Angel, de Manuel 
y Ludivina. 

Bubio.Quiñóneis .Constantino,, de 
Manuel y Encarnación. 

T^scc¡n, Alvarez Benjamín, ; de 
Wenceslaqy Aurea. . 

Villábii^o 9 de marzo de 1926. - ¿ 
El Alcalde, Patricio Gómez. 
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Junta vecinal <U ViOaverde de San-
dmal 

Habiéndose tramitado expadimite 
par»,]» cesión en propiedad de uqa 
fieotirea de terreno, en .pastó» 
comanaies de Vill̂ Verde de Bandó-
val llamados PonjaliU y Olgata, 
Baldal, Sestil, Burla, Sotoy Heras 
dé Arriba y Abajo, cuyos deslindes 
y cabida, están en el expediente ci
tado, asi como , los nombres de los 
solicitantes. Se anuncia por la Jau
ta vecinal de dicho pueblo para los 
afectos del Real decreto de 83 de 
diciembre de 1926. 

Villaverde de Sandoval a 14 de 
manó de 1926. =-El Presidente, Ma
nuel Quintana.,- - ; 

Administración 
. -de Justicia 
Juzgado de i ." iiutancia de Attorga 
Don Angel Barroeta y Femindez 

de Lienores, Juez de instruccidn 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to' dé carta-orden ' dé la audiencia 
. proyincial .de León, diiaanada de la 
causa seguida con Iba námeioa 6 del 
sumario y 84 del rollo dél áfio últi
mo, y para hacer pago al procura
dor D. Eleutertó Eued» y al Letra-
do D. Lorenío Carbajal, de la can-

: tidád 342 pesetas 80 céntimos, que 
, en concepto de derechos y honora

rios reclaman al procesado Gregot 
rio Olivera Vega, vecino de "Bena-
yidés dé Orbigo, le fueron embar
gados ¿ dicho procesado, los bienes 
signiéñtes: : i ; . 
• 1.° La cuarta parte de una casa, 

' en el casco de la villa de Benávides, 
en la calle Obispo Aseoslo, proindi-

- viso, y a buen partir con sus herma-, 
nos Antonio,: Pedro,, y Gabriela, 
deatruida poco tiempo ha. por. un 
incendio, que. toda ella linda: porei 
coatado derecho, entrando, oou otra 

; de Juan Fresa; por el isquierdo. y 
espalda, con prado, del Colegio de 

; dicha villa, y por la fachada que es 
Oriente, con;dicha,calle;, valuada 
pericialmente en 300 pesetas. 

3.°. Üna tierra, centenal, secana, 
en término de dicha villa, al cami
no del monte, de cabida ana fanega, 
o sean 38 ¿reas y 16 centiireas, que 
linda: al N., con los quiñones del 
Conde de Luna; M., con otra de 
Antonio Olivera: P., con otra dé 
Marcelino Cancelas, y O., con otra 
cuyo dueño se ignora; valuada pe
ricialmente en 60 pesetas. 

3.° Otra tierra, centenal, seca-
oa, en término de Vega de Antoti&n, 
al sitio de Valseco, de cabida 3 cuar
tales, o sean 21 áreas y 13 centii-
reas, que linda: O., con camino; 
M., con otra de dueño desconocido; 
P., con otra de herederos de Blas 
Carrillo, y N., con ^eguerin; va
luada pericialmente Jen'30 pesetas.-

Haciendo un total el valor de di
chos bienes de 390 pesetas, los cua
les se hallan libres de cargas, y se 
sacan a segunda y pública subasta 
con rebaja dél 25 por 100 de su tasa
ción, por término de veinte días, 
cuyo remato tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, el día 9 
de abril próximo, y hora de Jas once; 
advirtiéndose que no existen títulos 
de propiedad, debiendo conformar

se el comprador con la certificación 
del acta de remate; qoe no se admi
tirán posturas. que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo qua 
sirve.de tipo para la subasta, po
diendo hacerse el rematé a calidad 
dé cederse a un tercero, y para to
mar parte en la subasta, deberán loe 
lioitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juagado,- Caja 
general de Depósito o Administra
ción Subalterna de Tabacos, una 
cantidad igual, por lo menos,1 al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidas. .';''•>. 

Dado en Astorga, a 5 de manó 
de 1996.—Angel Barroeta.—Por su 
mandato, P. S., Manuel Martines; 

Juzgado de nutrucdón de Sahagiri 
Don Alberto Stampa y Ferrer, Juet 

de primen instancia e instrucción 
de este partido de Sahagún.-: 
Hago saber: Que en complimien-

tode la ejecutoria .del sumario 43, 
de 1920, seguida por este Juzgado 
contra Francisca Martines Medina, 
vecina de Almanxa, sobre lesiones; 
y en procedimiento de apremio para 
hacer efectivas las costas causadas 
en referida causa, por providencia 
de esta feohá,'hé mandado sacar a' 
pública 'subasta y' por término de. 
veinte días, la - finca .embargada 
oomo de la propiedad de la referida 
procesada, que es la siguiente: 

Una casa, en el casos del pueblo 
de Almanta, al-barrio del Molino, 
figurando con el número 88; com
puesta de alto y bajo, en una exten
sión de 176 metros onadradóé, que 
linda: por la derecha, entrando, con, 
calleja .pública; por la isqulérd»,, 
ooñ casé de Saturnino Lópei; espal-T 
da, tierras _partioularea, y frente,• 
calle del Molino; deslindada casa', 
además de hallarse compuesta de 
alto y bajo, tiene su trozo dé corral, 
cuadra y horno, que se halla unido, 
a la casa; tasada en 1.260 pesetas. 

La subasta tendrá lugar enla aala-
aadienoia de este Juzgado, el día 8 
de abril y hora de las doce, bajo las. 
siguientes condiciones: V- • - . 

1'.* Para tomar, parte en dicha 
subasta, ; los licitádores" deberán 
aonsigúai' previamente en'la mesa 
del Juzgado ó eítablecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del 
valor'de finca, sin cuyo requisito no 
se admitirá ninguna postura. 

2.* Que no existen títulos de 
propiedad teniendo que conformar
se los lioitadoroe con la certificación 
librada por el Sr. Bigistrador ae la 
Propiedad de este partido la cual 
estará de manifiesto en Secretaria; 
hasta el acto del rematé;' haciendo 
constar que dicha subasta es por 
tercera vez'y sin sujeción a tipo. 

Dado en Sahagún a 6 de marzo 
de 1926.=Alberto Stampa.=El Se
cretario, Licdo. Matías García. 

HequuUoria» 
Moreira Bosario Leonardo y Do

mingo; hijos de Joaquín y Lucía, 
dé nacionalidad portuguesa, y cuyo 
actual domicilio, se ignora, de esta
do solteros, profesión jornaleros, de 
31 y 24 años de edad, procesados 
por el delito de hurto (sumario nú
mero 19, de 1925), comparecerán 
en término de diez días, ante la 

Audiencia provincial de León, para 
ser reducidos a prisión; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, se
rán declarado* rebeldes; al propio 
tiempo sé ruega a todas las Autorida
des y Agentes déla Policía judicial 
de la nación procedan a la busca y 
captnra de los mismos, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado o en 
la cárcel de este partido. 

•Sahagún, a 3de marzo de 1926. 
Alberto Stampa. 

Alonso Jáfiéz (Consuelo), domi
ciliada últimamente en Folgoso de 
la Bibera, y cuyo actual paradero 
se ignora,* comparecerá' en término 
de cinco días, ante' el Juzgado de 
instrucción' de Ponfernida, pan 
ampliarla su declaración en sumarió 
instruido contra Ricardo • Torré 
Manjarín, sobre abusos deshonestos. 
• Ponferrada 6 de marzo de 1926. 
Adelino Pérez. 

Del Pozo. Aparicio (Manúel), hijo, 
de Domingo y dé Juana, natural de 
San Martin de Torres (León), dtK 
mioiliado últimam en te en Barceló-
na, comparecerá en él término de 
treinta días, o manifestaré sil domi
cilio al Sr. Juez permanente de 
causas del Departamento Militar de 
Marina de Cartagena en Barcelona, 
Comandante de Infantería de Mari
na, D; Manuel O' Felan y Correoso, 
con él fin-de notificarle que la Su
perioridad Jurisdiccional, ha decre
tado el sobreseimiento'definitivo de 
la causa núm. 180; de 1924,'que se 
la seguía, i . ' 

¿Barcelona 2 de marzo da 1926.-" 
El Juea instruótor.'Manuel O' Felan. 
E l Secretario, José Pérez. 

• jOtero Cálvete (Bédesmdo), .hito 
dé Válentin y Talentina,' inatui-al, de 
Alba»8 de la Bibefa, provincia dé 
LéÓn, de 23 iflos dé edad, estatura 
1,708 metros,, domiciliado última^. 
menté en Alares dé' ^ KÍVJOT» 
(León); y sujeto, a procedimiento 
por haber faltado a concentración á 
la Caja dé Becluta dé Astorga, com-
páncérájén el término dé treinta 
atas ante el Teniente Juez instructor 
O. Clemente del:' Castillo" Jáñéz, 
con destino en el Eegimiento de 
Artillería de Costa., núm,' 2,. de 
guarnición en Ferrol; bajo áperci-
bimiento que, de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

Ferrol 6 de marzo de 192(>.=-EI 
Teniente Juez instructor, Clemente 
del Castillo. ' 

. SarigalVallé (León),hijo de Nico
lás y dé Concepción, natural de Los 
Barrios, provincia de León, de 21 
años de edad, domiciliado última
mente en la Bepúbliqa de Cuba, y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Beclutá 
de León, para su destino a Cuerpo., 
comparecerá, deutro del ténuino ' de 
treinta días, en La Corúfia, ante el 
Juez instructor D. Constantino: Gó
mez Pardal, de Caballería, con des
tino en el Begimiento Cazadores' de 
Galicia, de guarnición en La Coru-
ña; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

La Coruña 6 de marzo de 1926.=* 
El Juez instructor, Constantino 
Gómez. 

Fernández NúAez (Domingo), 
hijo de Bamón y de María Antonia, 
natural de Trabadelo, Ayuntamien
to de idem, provincia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente eii Trabadelo, próvincu 
de León, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Capitán Jueí 
instructor dél Regimiento de Infan
tería del Principé, núm. 3, don 
Alberto Méndez Cuenca, que reside 
en esta plaza. 

Oviedo, 7 de marzo de 1936.» 
El Capitán Juez instructor, Alber
to Méndez. 

•Juzgado municipaí de Fabero 
Don Domingo Terrón Abella, Juez 

municipal de Fabero. 
Hago saber: Que estando vacante» 

los cargos de Séoretario y suplente, 
del Juagado municipal de Fabero, 
partido de Vi'.lafranca del Bierzo, 
por defunción del que la desempe
ñaba en propiedad, D. Francisco 
Pérez, se anuncian a concursa libre 
para su provisión por término' da 
quipes días; debiendo presentar los 
documentos justificantes de méritos, 
y, títulos que se tendrán pan: pro
veer dichos cargos,. en la sal», 
audiencia de este Juzgado, en el 
expresado plazo. ; , . 1 ' - • 

• x paré su publicación en el Bou-
Tls OriciAi de la provincia y Gaceta 
de Madrid, 'doy el presente en 'Fa
bero, a 2 de marzo de 1926.«Do-
mingo Terrón.' ^••J.^.-.;-/^ 

ANUNCIOS JPABTICÜLABES 

. !:- MINERO INDU8TBIAL 
/ LEONESA (SrA:) 

r . . C o T o é a t o r l á " i . - . 
Por no habei-se reunido el núme

ro suficiente de acciones confor
me al artículo 19 de los Estatutos 
sociales 'para , la celebración de la 
junta generarextraordinaria, anun
ciada para el día cuatro de; febrero 
próximo pasado, se hace en cuarta 
convocatoria para él dia tres del 
próximo abril, a las dieciséis horas, 
en el domicilio social, calle de San 
Lorenzo, núm. 9, bajo, para tratar 
los asuntos indicados eu las anterio
res convocatorias. 

Páw la asistencia y funciona
miento de la misma; se observarán 
las prescripciones de los artículos í<¡ 
y- siguientes de ios Estatutos so
ciales. 

León 5 dé marzo dé 1926.=Poi 
el Consejo de Administración: E l 
Consejero-Delegado, Pedro Gómez. 

Isidora de Prado García, de lt) 
años de edad, y escasas facultades 
mentales, vecina de Villar de M&-
zarife, Ayuntamiento de Chozas de 
Abajo, desapareció el día 13 del ac
tual, estando con su familia en '!> 
campo y quedó en el monte de Vi
llar. 

Se ruega a la persona o autoridad 
qne la recoja avise a su padre Isi
doro de Prado García, ea dicho Vi
llar dé Mazarife. 
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